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Universidad Veracruzana - Instituto de Ciencias Básicas 

Procedimiento para el registro de un proyecto de investigación en el SIREI 

 

Objetivo: el presente documento es un apoyo para el personal académico que deseé utilizar la plataforma del SIREI para 

el registro de proyectos de investigación.  

 

1. Para tramitar el alta de un proyecto en el SIREI 

a. Acceder al portal del Sistema de Registro y Evaluación de la Investigación, SIREI desde el portal MiUV o bien, de la 

página: https://dsia.uv.mx/sirei/Default.aspx  

 

 
 

b. Acceder a la pestaña “Académicos” donde aparecerá un menú desplegable, en dicho menú se pueden encontrar 

recursos como el manual y el flujograma, así como la sección de preguntas frecuentes. También se encuentra el 

listado de proyectos que el académico puede concluir y desde donde se pueden cargar evidencias para solicitar la 

conclusión. Seleccionar la opción “Registro de proyectos”. Dar clic a la opción “Nuevo registro”: 

 
 

 

https://dsia.uv.mx/sirei/Default.aspx
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Dar clic a aceptar e ir llenando los espacios correspondientes a la información del académico y en especial a datos del 

proyecto:  

 
Notas importantes: Hay que tomar en cuenta la vigencia del proyecto inicia cuando la DGI valide el acta de Consejo Técnico 

donde se avala el proyecto. Es muy importante que el nombre y datos del proyecto coincidan entre el acta de CT y la 

información del portal. La duración de un proyecto no puede ser inferior a los 6 meses. La duración máxima de un proyecto 

es de 36 meses (3 años), pero en ese caso, el sistema indicará que la producción mínima obligatoria es de 2 productos 

académicos. De 6 a 24 meses de duración el sistema solicita un producto académico como mínimo.  

Una vez lleno el formulario dar clic a enviar a Consejo Técnico, aparecerá un cuadro de diálogo:  

 
Al dar clic a Ok, llegará un correo electrónico de acuse al personal académico a su bandeja de correo institucional y, en el 

menú de proyectos de investigación se observará el estatus como “Pendiente de validar por CT” (vide infra) 
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c. Elaborar carta-solicitud al H. CT del Instituto de Ciencias Básicas para dar el aval al proyecto, se pueden incluir 

resumen ejecutivo en formato libre.  

 

d. El CT sesionará para dar el aval correspondiente, se entregará una copia del acta al personal académico, la cual es 

requisito para ingresarla al SIREI, se digitaliza y envía en el mismo portal. Una vez revisada el acta por parte de DGI 

se registrará el proyecto y se asignará un número de registro, fecha y hora de este marcando el inicio del proyecto.  

 
En ese momento el proyecto se encuentra registrado. El sistema recordará al académico de la proximidad del vencimiento 

de este mediante correo institucional.  
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2. Para solicitar el cierre de un proyecto o una continuación para etapas subsecuentes.  

 

a. Para cerrar el proyecto hay que iniciar la sesión y cargar los productos académicos comprometidos en la ruta: 

Académicos  Proyectos concluidos  seleccionar la opción Registro de productos 

 

 
Una vez cargados los productos dar clic a la opción “Guardar” y después “Enviar”.  

 

b. En cuanto se de enviar, elaborar la solicitud al CT para validar que se puede cerrar el proyecto. Hacer solicitud en 

formato libre.  

 

c. El CT evaluará los productos entregados y apoyará el cierre del proyecto. El académico recibirá copia del acta, la 

que digitalizará y subirá al portal para su revisión y validación por parte de la DGI.  

 

d. Es muy importante que el nombre y datos del proyecto coincidan entre el acta de CT y la información del portal. 

En caso de que todo esté en orden la DGI cerrará el proyecto.  

 

e. Si se desea que el mismo proyecto pueda continuar un año más o en varias etapas, es necesario solicitar un cierre 

parcial lo que se hace generando un resumen con o sin entregables y solicitando al CT el aval para dicho cierre. En 

ese momento se justifica la apertura de la siguiente etapa, sin embargo se recomienda que se ponga por escrito 

y de manera explícita que se abrirá nuevamente el proyecto como continuación o designando una segunda etapa 

con número arábigo, por ejemplo: Continuación de la síntesis y evaluación de actividad antiproliferativa de 

derivados cumarínicos; Síntesis y evaluación de antividad antiproliferativa de derivados cumarínicos 2; Síntesis 

y evaluación de antividad antiproliferativa de derivados cumarínicos, segunda etapa; etc. 


